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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 25 de octubre de 2022, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que 
se conceden subvenciones a peñas de bolos que organicen competiciones para el fomento del deporte autóctono 
asturiano.

analizada la documentación que obra en el expediente de referencia, tramitado al amparo de la ley 39/2015, de 
uno de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, y a la vista de los informes 
que presenta la Comisión de Valoración sobre las solicitudes de subvención de Peñas de Bolos para la organización de 
competiciones para el fomento del deporte autóctono, conforme a los siguientes

antecedentes de hecho

Primero.—Por resolución de 19 de septiembre de 2014, de la Consejería de educación, Cultura y deporte, se apro-
baron las bases reguladoras de la convocatoria pública de subvenciones con destino a Peñas de Bolos que organicen 
competiciones para el fomento del deporte autóctono asturiano, y por resolución de 9 de junio de 2022, de la Consejería 
de Cultura, Política llingüística y turismo, se aprueba la convocatoria pública de las mismas, correspondiente al ejercicio 
de 2022.

segundo.—Con fecha 18 de febrero de 2022 se dictó resolución designando a la Comisión técnica encargada de eva-
luar las solicitudes presentadas, modificada posteriormente por Resolución de 6 de mayo de 2022 por la que se designa 
nuevo Instructor, Secretario y Vocal de la Comisión, y por Resolución de 6 de junio de 2022 por la que se designa nueva 
Presidenta de la Comisión la cual, reunida el día 7 de octubre de 2022, tras el estudio de las instancias presentadas y 
aplicando los criterios establecidos en las bases de la convocatoria eleva propuesta de concesión de subvenciones.

Tercero.—En el concepto presupuestario 18-05-457A-482.036 de los Presupuestos Generales del Principado de As-
turias para el ejercicio 2022, existe consignación presupuestaria para hacer frente al pago de dichas subvenciones, 
habiendo sido fiscalizado de conformidad.

Cuarto.—las entidades propuestas para la concesión de las subvenciones no están incursas en ninguna de las prohi-
biciones que les inhabilite en su condición de beneficiario de acuerdo a lo dispuesto en el art. 13 e la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente las entidades beneficiarias han acreditado previamente a dictarse 
la propuesta de resolución hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

Quinto.—No figuran en el procedimiento ni se han tenido en cuanta otros hechos ni otras alegaciones ni pruebas que 
las aducidas por los solicitantes.

Fundamentos de derecho

Primero.—el decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvencio-
nes, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, la Ley 38/2003, General de Subvenciones, R. D. 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley general de subvenciones, resolución de 11 de febrero 
de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de garantías para el abono anticipado de sub-
venciones, resolución de 19 de septiembre de 2014, de la Consejería de educación, Cultura y deporte que aprobaron 
las bases reguladoras de la convocatoria pública de subvenciones con destino a Peñas de Bolos para la organización de 
competiciones para el fomento del deporte autóctono asturiano (publicadas en el BoPa n.º 227, de 30-ix-2014, y por 
resolución de 9 de junio de 2022, por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones con destino a Peñas de 
Bolos para la organización de competiciones para el fomento del deporte autóctono durante el año 2022.

segundo.—el art. 41.1 del decreto legislativo del Principado de asturias 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprue-
ba el texto refundido del régimen económico y presupuestario del Principado de asturias, establece que corresponde a 
los Consejeros la autorización y disposición de los gastos propios de los servicios a su cargo y de los que establezca la ley 
de Presupuestos Generales de cada ejercicio o, en su defecto, la del ejercicio anterior, hasta la cuantía fijada por éstas. 
Estableciendo el artículo 7.1 de la Ley del Principado de Asturias 6/2021, de 30 de diciembre de Presupuestos Genera-
les del Principado de asturias para 2022, que corresponderá al titular de cada Consejería la autorización de gastos por 
importe no superior a 500.000 euros, y la disposición de los gastos dentro de los límites de las consignaciones incluidas 
en la sección del presupuesto que a cada uno corresponda.

Tercero.—a tenor de lo dispuesto en el art. 24.4 de la ley general de subvenciones, 38/2003, de 17 de noviembre, 
el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formula la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificar a los interesados (…), se podrá prescindir del trámite de au-
diencia cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidas en cuanta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
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que las aducidas por los interesados, como el presente caso, por lo que esta propuesta de resolución tiene el carácter 
de definitiva.

Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos legales de aplicación, por la presente,

r e s u e l V o

Primero.—denegar subvenciones a las entidades que se relacionan en el anexo i, por las razones que se indican, 
constando dicho anexo de 1 hoja que comienza en el expte. AYUD/2022/29419.-Peña Bolística Batán, y finaliza en el 
expte. ayud/2022/29423.-Club Bolos Compastur.

segundo.—Conceder subvenciones con cargo al concepto presupuestario 18-05-457A-482.036, a los Clubes Depor-
tivos que se relacionan y en la cuantía que se indica en el anexo i, el cual consta de 1 hoja, y comienza en el expte. 
AYUD/2022/29413.-Asociación Bolo Vaqueiro, y finaliza con el expte. YUD/2022/29464.-Peña Bolística El Piles, y disponer 
del gasto correspondiente por importe de 3.650,00 €. con cargo a la aplicación presupuestaria 18-05-457A-482-036.

Tercero.—Publicar esta resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, con lo que se entenderá notificada a 
los interesados, surtiendo los efectos propios de la notificación de conformidad con el régimen establecido en el artículo 
45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

Cuarto.—el abono de las subvenciones concedidas se realizará de la forma siguiente:

a)  A la firma de la presente Resolución, las subvenciones cuya cuantía no exceda de seis mil diez euros (6.010 €).
b)  Con posterioridad a la acreditación de la celebración de las actividades, y previa justificación del gasto efectua-

do, cuando la cuantía de la subvención sea superior a seis mil diez euros (6.010 €).

Quinto.—De acuerdo con la Resolución de convocatoria, el plazo para la justificación de las subvenciones concedidas 
ante la dirección general de deporte, será como máximo de dos meses desde la fecha de celebración del evento. en el 
caso de eventos celebrados con anterioridad a la fecha de resolución de concesión de la subvención, deberá presentar-
se la justificación en el plazo de un mes desde la publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

La justificación se realizará en los términos recogidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y con arreglo a lo previsto en la base undécima de las que rigen la convocatoria.

sexto.—Las entidades beneficiarias de la subvención están sujetas al cumplimiento de las bases décima, decimopri-
mera y decimosegunda por las que se rige la presente convocatoria.

séptimo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia de asturias en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición de recurso 
potestativo de reposición, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme lo establecido en el artículo 28 de la ley 
del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, de régimen jurídico de la administración, y en el artículo 123 de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, y sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

oviedo, 25 de octubre de 2022.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo del Principado de asturias, 
Berta Piñán suárez.—Cód. 2022-08338.

Anexo I

denegaCión de suBVenCiones a Peñas de Bolos 2022

N.º expte. Solicitante Programa/proyecto Causa denegación

ayud/2022/29419 Peña BolístiCa BatÁn xlV torneo Cuatreada Por eQuiPos resultar subvencionables ya otras dos competiciones 
del club

ayud/2022/29423 CluB Bolos ComPastur i ConCurso Venta del aire-Bolo Celta no aportar la documentación requerida

Anexo II

ConCesión de suBVenCiones a Peñas de Bolos 2022

N.º expte. Solicitante Programa/proyecto Cuantía
ayud/2022/29413 asoCiaCión Bolo VaQueiro xx torneo del Carmen-PrinCiPado de asturias 300,00
ayud/2022/29417 Peña BolístiCa BatÁn xxxiii torneo Villa de mieres–Parejas 600,00
ayud/2022/29421 Peña BolístiCa BatÁn xxxii torneo de CamPeones y ases 600,00
ayud/2022/29422 Peña de Bolos la Cuesta Cudillero xVi memorial Centes de Bolo Batiente 250,00
ayud/2022/29428 Peña el tronCo ix troFeo “el Cristo” 300,00
ayud/2022/29431 Peña el tronCo xxVii CamPeonato Villa de PraVia 200,00
ayud/2022/29433 C.d. Peña mosCona de Bolos iV torneo de Bolo Batiente 200,00
AYUD/2022/29436 C.d. Peña mosCona de Bolos xxi torneo PrinCiPado de asturias 300,00



https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 217 de 11-xi-2022 3/3

C
ód

. 
20

22
-0

83
38

N.º expte. Solicitante Programa/proyecto Cuantía
ayud/2022/29445 Peña BolístiCa el Piles lVi CamPeonato Bolos-museo del PueBlo de asturias 600,00
AYUD/2022/29464 Peña BolístiCa el Piles xxi CamPeonato de Bolos-Feria de muestras de asturias 300,00

total 3.650,00
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